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Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
ILibreríás de los Hijos de Rodríguez á 8 r^. 
al mes^ llevado á casa de los Señores 
Suscriiores, y 10 para fuera , franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á,donde se dirigirán los anuncios, 
francós de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MLEra oncui DE VALUDOUD,
del Jueves 27 de Enevo de 184^8

ARTiœLO BE OFICIO.

Gobierno Político de la Provincia de Vallado
lid. = Estando prevenido en el artículo 7.® de la 
Ordenanza para el reemplazo del Ejército de 2 de 
Noviembre de 1837, que los Ayuntamientos for
men y remitan un extracto del Padron general de 
su vecindario en los términos que comprenden los 
artículos i.°, 2.” y 3“ del capítulo 1.® de la misma, 
en el cual se manifieste el numero de almas, in
cluyendo solamente en el que deben dirigir á este 
Gobierno político los individuos que marcan los 
a-r^ículps 1.“ y ;2.‘’ con las formalidades expresadas 
en el 7.“ y 8.°, he resuello la exacta observancia de 
la ley en esta parte, que deberá ser cumplida en 
los primeros ocho días del enes de Febrero proximo; 
en la inteligencia que si.durante ellos no hubiesen 
dirigido los referidos- extractos del Padron general, 
con arreglo al modeló circulado^ en el Boletín ofi
cial de 24 de Febrero de 1846, número 24, estoy 
dispuesto á proceder contra los morosos á lo que 
haya lugar. Valladolid 25 de Enero de 1848.= 
Mariano Herrero.

----- -rrrr

Intendencia de la Provincia de p^aUadolid.

Resultando vacante la plaza de Contador de 
hipotecas del partido de Rioseco por fallecimiento 
del que la obtenía, ha sido nombrado para ser

viría Don Santiago Iglesias Pelaez, Escribano del 
número de dicha Ciudad.

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento de quien corresponda. ; Valladolid 21 
de Enero de i848.=Jose Muñoz de San Pedro. ■

Insértese. ^ Herrero^

Capitanía general de Castilla la J^ieJa,

El Teniente Coronel primer Gefe del Batallón 
de la Reserva á que da nombre esta Capital, en 
oficio fecha de ayer, me dice lo que, sigue:

,,Exèmo Señor: Debiendo satisfacer este Ba
tallón los haberes que se quedaron adeudando á 
varios individuos de tropa que correspondieron al 
primer Batallón del 7.® Regimiento íde la Reserva 
y recibieron sus licencias absolutas como cumpli
dos en los años 1846 y 1847, según se demuestra 
en la adjunta Ptelacion; he de merecer de V. E. 
que para que llegue á noticia de los interesados 
y se presenten á percibir sus alcances, se sirva, 
si lo tiene por conveniente, pasaría al Señor Gefe 
político de esta Provincia, pará que haciéndola 
insertar en el primer Bolelin oficial, surta el efecto 
que indico á V.: E.»

Lo que traslado á V. S* acompañándolé copia 
de la citada relación , á fin de que se sirva dis
poner se inserte en el Boletin oficial de la Pro
vincia á los efectos que se indican. Dios guarde á 
V. S muchos años. Valladolid 21 de Enero de 
1848. —Francisco de La-Valette.= Señor Gefe po
lítico de esta Provincia.
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Sata lion de Valladolid n^m, ^7 de la J^eserva,

Relación pommai de los individuos deí éxpresado cuerpo que ban sido licenciados a quienes U les 
adeuda las cantidades que en la misma se expresan ¿ corre spondientes á los meses de ^"oYiemb^e y Hiciémbre 
de 1846 y Abril de 1847, los que por sí ó por medio de apoderado puéden presentarse á percibir las mención 
nadas cantidades. y ,

CLASES. C ;7nomEÍBES. r

/ Celestino Vaca. . , 
i Pedro Martin . . . 
1 Benito de Benito.
1 Pedro García; ...

Sargentos 2.®® ( Valentin Otero. .
1 Valentin Sancho. ,

Cabos 1?*.

Sargentos 1.®®

Í Man.uebGallego.í ..
1 .Tacinto Baraona. . . . , , 
\ Andrés Lorenzo. . . .7 
¡Esteban Bubertr , . . . , 

Mariano Tubilla. . . . 
Francisco Fernandez. . 

Pedro Kietó. ;
Alejandro Pardo. ,Rufino Hernández. . . .

1 D. Florentino Martínez,

Sargentos 2.®^

Cabos Í.®®, .

< D. Manuel INavas. . .
f Teodoro Meridez. ., ,
i Genaro Blanco....................

Lorenzo Milian. ...... , 
Bernardo Medina. , .
Demetrio García. . . . , , 
Eugenio Rodríguez. . . . 
Píicolás Martin. . ............... , 

/ Braulio Hernández, . . . ,Bruno Sahagún.-. . . . . .
Alonso Estébanez; . . . <;. 
Robustiano Rodríguez. , 
Angel Vegas. . . ...........  
Francisco del Río. . . . . ; 

t Ramón‘Guillen^ ... ¿ . .
Alejo;Santos. ...... . .| 
Mário Martin. . ...... 
Leoncio Rojo. , . . . . , . 
Felipe Goméz. ...... .

Rufino Alonso. . , 
Esteban Medina. .

■ ' ’’'^TotAL^-,'.--,

MESES,

7 Noviembre. , Dicieinbre.

Jis. Mrs.'- físy Í A^s. ■

. 63.. , di' » .j
» »

63.. 8 » »
.-■><63.y: -a

63.. 8 » »
63.. 8 » »

- 63.. .8 » »
63.. ‘è » »
63.-8 » »

■:42.,,12 » »
42^.12 » »

■ &. iá » »
'427 42^

,,42-1 12
42.. 12
77.. 22 » »
77.. 22 » »

,86.. » 60., 8'
105,. 14
105.. 14 105,. 14
105.. 14 105.. 14
105.. 14- 105.. 14
105.. 14, » »
105.. 14 » »,

70.. 20 70.. 20
65;; 30- 65;; 30

. 65;. 30 65 ; 30
65., 30 ,65.. 30-
65.. 30' 65.. 30-

' 65.; 30' 65.. 30
65., 30 65.. 30<

, 65.. 30 65.. 30
» »
» • » » »

» »

222B..:26- 908.. 8

’Alíril. TOTAL.

í lis, , Mrs. Üs.^: Mr^,

»
»

■5r"'

»
»
»
»
»

»
» 
»

» 
»

» :

» 
» 

’» .
»

' 51

»
» 
» 
» 
»

»
»
»
»

»
»

»
»
»

’ 4'
50.. 17
30...17'

,30... 1.7.
50. 

"^50'
50.
50..

J7 
17' 

■17 ■ 
:17.

4

. 63.
63.
63.
63.
63.
63.
63.

' b3.
63.

-.42.

^1

8 1

; S .A : Licenciados en el
8 / més de ÍSoyiembro
8 de 1846,

42 1
42.. 12

. 42,
42, 

• 42. 
,42.

.7 7. 
^77.

14’6.

12
12 h

8
.103.. ;14, 
210.. 28
210.; 28
210.. 28 , 
105.. 14
105... 14 1
195 '10 , "

9 y Liéeneíados en él 
' 9 ’7 afíb próximo pasado
9./;dei1$47. ,

• 9' ’ ’ • ’ • ’

9^ 1

9. .
4

• 482.7 
jJM.:

182..,

-182..^
-182..

54..
; 4í । 54..

50.lH7 1 50..
54

; 50.. 17
50.. 17

50.. 17
5O..c17.

66 7.. 12 3804.. 12

Losada -k'’ <’« *8^8. =E1 segundo Comandante, José Gimeno. = V? B.», el primer Gefe
Losada. lis cop,^ EL Brigadier, Gefe ,de Estado Mayor. Francisco Pintado. er Uete,

inscrie$e.:;:zlíerrero. ,,

MCD 2022-L5



‘ Juzgado di primera inéian^^ de Salamanca,

En la noche del dia 1.° de Diciembre ultimo fue 
gravemeute herida Mana del Pozo, viuda, de esta ve* 
cindady en su propia casa, de cuyas resultas falleció en 
la del à á las ocho de ella, habiendo sido además ro
bada ;y entre las alhajas que se han Yeclamado de per
sonas que las tenían en su poder empeñadas, lo son 
las que al margen se expresan ; á consecuencia de lo 
cual, despues de haberse practlcádo diferentes diligen
cias en descubrimiento de sus autores, sin que hasta 
ahora haya podido lograrse éxito alguno; por la parte 
Fiscal en ei fO; de los corrientes se ha solicitado sé 
dirija á V. S. la presente comunicaeiouy á fin de qué 
se sirva acordar la inserción de aquellas en el Boletín 
ofieial de esa Provincia) como su intimación á los Pla
teros y Prenderos de esa población, para en el casó do 
presentarse alguna de ellas á su venta sea retenida 
como, la persona que lo verificase: á que tengo deferido 
por auto del dia de ayer; esperando de V. Sí que de 
haberlo verificado se servirá comunicármelo para mayor 
instrucción dé la' causa. Dios guárde á 'Vu S. muchos 
años. Salamanca Enero 12 de 1848. = José de Poneda, 
~Señor Gefe superior politico de la Provincia de Va
lladolid.

Noia de las alhajas reclamadas. Una cruz de 
diamantes grande. =; Una sortija de teja con diez y Seis 
diamantes.Tres anillos de diamantes de bolon con 
seis r á siete diamantes cada uno. zz: Güarenta pesetas 
Isabelinas hechas botones. = Dos monedas de 80 reales 
cada una de oro engazadas para servir de bolones. -—: 
Otras dos de 40 reales para idem, zz: OtraS dos de 21 
reales:y cuartillo tambien engazadas para idem.

Jnseríese.z3'dfeirero. > ^^^

iiM ’iii/% iíím \/ir%.i\j%ii w» wx mix imí% \m \m,mw iímmuinjimiínani inminwuiii

. .ANUNCIOS.; <

a^dminisíracion principal de Bienes nacionales 
de la Proi^incia de Palladolid,

No habiendo ;tenido efecto la enagenacion de parlé 
de los Irulos que existían en las Administraciones res- 
peclivas de la ¡Provincia por fin de Diciembre pró
ximo pasado) según aparece de los remates celebra*’ 
dos .en 2 del corriente, el Señor Intendente de Rentas 
de la Provincia, por decreto de ayer, se ha servido se
ñalar otra nueva subasta para todos los que dejaron de 
venderse en dicho anterior remate y demas que se 
hayan recaudado posteriormente, la cual tendrá efecto 
el dia 6 de Febrero próximo de once á doce de su ma
ñana en esta Capital y cabeza de los respectivos Parti
dos,; ante las personas citadas en el remate del dia 2, 
del corriente y bajo el mismo pliego de condiciones de 
aquel, sirviendo de tipo los precios que resulten dé los- 
testimonios que estarán de manifiesto. Valladolid 19 de 
Enero de 1848.zz: Domingo Gutierrez Calderón. 3

Ádminislracion principal d& Bienes nacionales
. , • . . . de la Provincia de Balladolid.

Teniendo que hacerse algunas obras y reparos en 
el-Molino harinero que en el pueblo de Castronuño 
perteneció á la Encomienda de este nombre, Orden de 
San Juany se anuncia al público para que el que quiera 

ínteresarse éh dichas obras acuda á Jos estrados de esta 
Intendencia^^ ó ante el Alcalde constitucional de Cas
tronuño el dia 13 de Febrero próximo venidero de once 
á doce de su mananá, donde se verificarán Jos rema
tes, sirviendo de tipo la cantidád de 4,567 reales en que 
han sido presupuestadas y con sujeción al pliego de 
cóndieiones que estará de manifiesto.'Valladolid 22 de 
Enero de 1848; zz Domingo Gutierrez Calderón;

Íníendencia de Ben¿as de la Provincia de Segovia.

En la cantidad de 29,720 rs. se halla presupuestada 
la construcción de 555 libros con destino á las oficinas 
del registro de Hipotecas de esta Provincia ; y debiendo 
procederse á la correspondiente subasta sé han señalado 
los días 30 del corriente y 8 do Febrero próximo' para; 
el primero y segundo remate de que la subasta ha de 
constar, los cuales tendrán efecto en los estrados de 
esta Intendencia en donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de servir de base á la mis
ma subasta , del que podrán, enterarse las personas que 
gusten interesarse en ella y presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado que entregarán en ésta-propia Inten- 
deiicia para su apertura en los dias que han de veri- 
ficarse los remates. Segovia 15 de Enero de 1848. =; 
Ropeno.

Pnser¿ese.:=z:Herrero,

El dia 20 del próximo Febrero se ha señalado para 
la provision de la plaza de Médico titular de la villa de 
Torrelobatón: su dotación consiste en cinco mil reales 
vellón pagados por los vecinos en trimestres, siendo de 
cargo del Ayuntamiento y asociados’ la cobranza. Percibe 
ademas doce fanegas de trigo por la asistencia á dos- 
enfermos del Hospital de la misma, siéndole permitido 
hacer ajustes particulares en los pueblos de Torrecilla, 
Barruelo, San Pelayo y Villasexmir, distante el que mas 
media legua de esta villa.- Los aspirantes - dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de Ayuntamiento por el cor
reo, francas de porte, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, y se réciben hasta el 15 del citado Febrero. 
Torrelobaton Enero 21 de 1848. ^EI A. C., Máximó 
Perez Rodriguez. .

Pnseríese. =i Herrero.

La plaza de Médico titular de la villa de Valoria la 
Buena se halla Atacante: su dotación consiste en la can
tidad de cinco mil reales pagados mensualmente de los 
fondos Municipales. Los Profesores que deseen intere
sarse en la solicitud de dicha plaza lo verificarán por 
conducto de la Secretaría de Ayuntamiento, franco de 
porte, desde el dia de la publicación en el Boletín 
basta el 15 de Febrero próximo. La admisión tendrá 
lugar bajo de las condiciones que estipule el Ayunta
miento. Valoria la Buena y Eneró 26 de 1848.= El 
A. P., Manuel Lopez Puga. = Tadeo Lopez Puga, 
Secretario. <

Inseríese, Herrero,
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48.
Sociedad Medica general de Socorros Múluos.

Cotnision provincial de f^alladoUd^

Solicitudes presentadas en esta Comisión en dos dias 
que abajo se señalan pidiendo su ingreso en la Socie
dad los Profesores siguientes:

Don Mariano lerez Minguez, Farmacéutico ea 
Valladolid, presentada en â4 de Enero de 1848.

Don Máximo Ruiz, Médico en idem, presentada 
en idem.

Don Agustin San Frutos Mendez, Cirujano en San 
Cebrián de Mazole, Provincia de Valladolid , presentada 
en ^4 de Enero de 1848.

La Comisión provincial espera que si algún.! per
sona tiene conocimiento de cualquiera circunstancia por 
la que no deban ser admitidos alguno de los menciona
dos comprendidos en la anterior relación, se servirá 
ponerlo en conocimiento del Secretario de la misma en 
el término de un mes contado desde la fecha. Vallado- 
lid 25 de Enero de 1848.zr: Dámaso Torices, Secretario 
interino

Inséciese. Herrero,

El dia 6 de Febrero próximo tendrá lugar en Ia 
villa de Villanueva de San. Mancio, y casa de Don José 
María JNieto, el arriendo de varios quiñones de tierras 
de la propiedad de Don Manuel Brizuela, de esta ve
cindad. Se anuncia al público para que los que gusten 
interesarse en él acudan en dicho dia á la referida 
villa. 1

Inseríese. z:z Herrero.

SOCIEDAD ANÓNIMA—DILIGENCIA ESPARTANA.

Cuando en 1.® de Marzo de este año adoptó esta 
Sociedad la idea de abrir una suscriclon para facilitar 
á los mozos sorteables una cantidad suficiente para 
redimir en su caso la suerte de soldado con un corto 
desembolso por su partes prescindió de la manifiesta 
desconfianza que habian inspirado al público otras em
presas, y tuvo bien presente los muchos y muy graves 
inconvenientes que necesariamente habia de tener , por 
causa de ese mismo descrédito á que habia venido esta 
clase de negocios, por la mala fe unas veces, por la 
torpeza otras,, y las mas por falta de capitales de las 
empresas anteriores.

Esto sin embargo, no pudo arredraría al emprender 
este importantísimo asunto, para el cual contaba con 
el capital suficiente y con la mayor voluntad para lle
varle á cabo.

El éxito del primer ensayo ha sido tan completo 
cuanto podia esperar: tanto en Madrid como en Zara
goza y otras muchas provincias, esta Sociedad hubo de 
reunir un sinnúmero de suscriciones de quintos, y á 
todas ellas ha subvenido puntual y religiosamente, ha
biendo quedado altamente satisfechos de ella los suscri- 
tores, y consolidado mas y mas su crédito y buena 
aceptación.

Este resultado, la confianza que inspira hoy en todas 
las provincias del reino el crédito y buen comporta
miento de esta Sociedad, y las repetidas invitaciones 
que al efecto se nos hacen de múchas provincias, nos 

obligan á renovar para el próximo softeo de 25,000 
hombres la suscriclon indicada, á fin de que los mozos 
sorteables que quieran inleresarse en ella puedan re
dimir su suerte con un corto desembolso, ó en caso de 
preferir serviría, tengan á su disposición un capital, ai 
que podrán dar el destino que mas les convenga;

Sl no fuese bastante conocido en todo el país el 
•credito de esta Sociedad, su puntual exactitud en todos 
sus pagos y operaciones, y sobre todo los beneficios qué 
ha reportado en el último reemplazo á muchos centenares 
de quintos, nos esteuderiámos á demostrar las muchas 
ventajas y conocida utilidad que ofrece á sus suscritores 
esta Empresa, cuyas operaciones, garantidas por un car- 
pita! respetable, no tienen los inconvenientes y los pe- 
A^í’ús de otras anteriores, infiníiamente mas complica
das y de menos ó ningunas garantías para los quintos. 
No es sin embargo nuestro ánimo prevenir el juicio 
de! público con unas demostraciones, que mas bien que 
en nuestras palabras y cálculos, eucontrarán en la lec
tura de las siguientes

BASES DE SUSCBICION.

Mozos de la primera edad.

L^ Los suscritores á quienes loque la suerte de 
asoldados percibirán de estú Empresa ó sus cornssiona- 
dps, en el acto de justificar estar declarados tales poú 
los respectivos Eonscjos provinciales, las cantidades si-, 
guieutes: ;

;'GüO3’A.s L"^ Por una suscrícion de 250 rs. , 1000 ;
2.’ Por una id. de 600 2500
3.® Por una id. de 1000 . « . 4000
4.’ Poruña id. de 1500... 6000
5.® Por una id. de 2000 - . . 8000

2 .® Los mozos de la segunda edad que se suscriban, 
percibirán en su caso iguales cantidades que los de pri
mera, entregando la mitad de las cuotas designadas á 
estos.

3 .* Los de tercera edad entregarán la cuarta parte 
de la cuota para percibir la cantidad designada á cada 
una de ellas.

4 .^ fin caso que el reemplazo exceda de 25000 hom
bres, los mozos de la primera edad pagarán una ter
cera parle mas de sús cuotas para percibir las cantida
des designadas á cada una de ellas.

5 .® Los de segunda edad pagarán tres cuartas par
les de la cuota, y los de tercera dos cuartas partes ó 
sea la mitad de la cuota.

6 .® En caso de que un mozo estuviera suscrito en 
ía segunda edad y resultare soldado por la primera, la 
Empresa queda exenta de todo compromiso con él.

Lo mismo se entenderá respecto á los de tercera 
edad si resultasen soldados por la primera ó segunda.

7 .®’ Hecha que sea la suscricion, ningún interésado 
tendrá derecho á que se le devuelva ia cantidad por que 
se haya suscrito, sea cualquiera la causa ó razón que 
alegue para ello, sin excepción de ninguna clase.

Madrid 25 de Noviembre de 1847. —El Gerente 
de la Sociedad, Dámaso Aparicio.

El Comisionado en esta Provincia lo es Don Geró
nimo Marcos Gallego^ calle de Teresa Gil núm. 19,

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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